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A QUIEN PUEDA INTERESAR: 

Por la presente informamos que con fecha del 19 de enero de 2017 y según consta en el acta 1-2017, 
el Comité de Investigaciones y Ética en Investigaciones del Hospital Pablo Tobón Uribe renueva la 
aprobación de las siguientes estrategias de reclutamiento de sujetos para las investigaciones: 

 

• Búsqueda en la consulta médica del investigador 
• Revisión de bases de datos de pacientes del Hospital  
• Publicación de avisos en boletín institucional “En familia” u otros documentos de comunicación 

del Hospital 
• Fijar avisos en carteleras de cualquier sitio del Hospital 
• Entrega de documentos, en diferentes espacios del Hospital u otras entidades, con invitación 

a participar en estudios de investigación o con información sobre las investigaciones 
• Difusión en diferentes reuniones de los colaboradores del Hospital  
• Difusión en reuniones académicas con médicos u otras personas del Hospital 
• Difusión en la comunidad a grupos de pacientes potenciales mediante charlas educativas y 

tamizaje 
• Presentación de información en la página Web del Hospital. 
• Información en circuito cerrado de televisión (HPTU.TV). 
• Entrega de plegables con la información de la Unidad de Investigaciones. 
• Contacto con colegas de otras instituciones, en forma física, carta o e-mail. 
• Empleo del correo electrónico como medio de comunicación con los pacientes y personal 

asistencial. 
• Comidas o reuniones con médicos potenciales remisores de pacientes 
• Contacto con personas de otras IPS o EPS 
• Asistencia a las unidades intermedias de salud, centros de segundo nivel de atención y otras 

IPS 
• Pago de hasta $200.000 a médicos o personal del área de la salud por el trabajo realizado en 

la remisión de pacientes 
• Asistencia a empresas, fábricas o lugares de trabajo. 
• Contacto con el laboratorio clínico o de patología según el caso. 
•  Realizar ferias de la salud en la comunidad. 
• Stand promocional con la Unidad de Investigaciones. 
• Aviso académico en prensa no pagado. 
• Conversatorios en emisoras de radio. 
• Sistemas de alarmas en HCE del Hospital. 

 
 

Los contenidos de los avisos y volantes deberán ser aprobados previamente por el comité.  

 


